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Tengo el honor de haber conocido a la autora por sus fallos;

específicamente al comentar uno de ellos, que entiendo fue de

uno de los principales golpes que recibió la cultura del Patro

nato de Menores. En aquella oportunidad, no sólo contrapuso

el Sistema Internacional de los Derechos Humanos y las

Garantías Constitucionales al proceso penal/tutelar de la Pro

vincia de Buenos Aires, declarando la inconstitucionalidad,

sino que, además, esbozó una potencial respuesta procesal al

conflicto de culturas. La Cámara de Apelaciones y Garantías

en lo Penal de Mar del Plata, en fallo plenario, se sumergió en

las profundidades de la discusión en un exquisito y delicado

debate, para que más tarde la Suprema Corte de Justicia, pre

vio dictamen de la Procuración General, se sumara plena

mente a la Doctrina de la Protección Integral de la Infancia.

No fue sólo una sentencia confirmada por los diferentes

eslabones que componen el Poder Judicial, sino más bien, la

claridad en la contraposición de derechos, ratificada por las

diferentes instancias, donde cada una sumaba su visión de la

problemática.

Este libro aborda esa complejidad del pensamiento y reco

rre los sinuosos antecedentes de las leyes 13.298 y 13.634.

Dividida en trece capítulos, esta pieza jurídica, delicada en su

contenido, contiene detalles artesanales de estudio que refle

jan la dedicación y preocupación en internarse en el discuti

do espacio de los derechos de la infancia y adolescencia.

Detalla con minuciosidad los antecedentes del Patronato de

Menores, desde sus diferentes intervenciones, los fundamen

tos y antagonismos con el Sistema Internacional y el recorri

do que han tenido las leyes a nivel nacional y en la provincia

de Buenos Aires en particular; desarrollando la doctrina de la

Protección Integral de la Infancia y el Interés Superior del
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